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BANGO HIPOTECARIO EN FILIPINAS.
I

Si cual es consiguiente, se pretende 
y se aspira, á que esa institución se 
presente entre nosotros, indispensable 
se hace llevar á efecto, como elemento 
primordial, la promulgación de la Ley 
hipotecaria, pues sin ofrecer, prévia- 
mente, esa sólida garantía al capital, 
éste no se presentará jamás á ser el 
auxiliar, el motor principal de la pro
ducción agrícola de estas regiones, 
que sin género de duda, habrá de ser 
la mayor y más pingüe riqueza de 
las mismas, para sostener las nece
sidades sociales y dar alimento al 
comercio, en sus múltiples transac
ciones.

Como es de todos sabido, es aquí 
el ¡ayl constante de los agricultores, 
el escaso capital que se presta á ayu
dar las faenas del campo, y aún eso 
en condiciones usurarias y por todos 
conceptos vejatorias por demás, hasta 
un punto tal, de haber nacido de un 
estado de cosas tan anormal y nada 
satisfactorio, la creencia general de ser 
ella la causa eficiente de la decadencia 
y atraso considerable que se ostenta 
en riqueza de tanta importancia,

Los lectores, no habrán olvidado, 
cuanto respecto de esa deplorable si
tuación, y con referencia á datos más 
Ó ménos verídicos y fehacientes, te
nemos manifestado, en diversas oca
siones, en tareas del Diario, así como 
tampoco, cuanto ha sido nuestro in
terés en propagar las buenas ideas 
y la buena doctrina, sobre la funda
ción de instituciones de crédito terri
torial, que franqueasen capitales á 
préstamo, en buenas y regulares con
diciones á la industria agrícola.

Fuera de esa aplicación, en que 
apenas si ha alcanzado desarrollo al
guno, causan verdadera admiración, 
los prodigios realizados por el crédito, 
en otras empresas industriales y mer
cantiles, bien que eso reconozca por 
móvil, la facilidad y prontitud en los 
medios de producción, para obtener 
el reintegro y las utilidades de los 
capitales dados á préstamo, en tanto 
que los que se incorporan á la tierra 
para su fomento, son tardíos en de^ 
volverse y en ofrecer el racional be-, 
neficio á que aspiren los capitales fa
cilitados bajo esa onerosa condición.

Con bastante amplitud y exten
sion, tenemos ya tratada diferentes 
veces, esa principal é importante cues
tión, y en verdad ella no cabe mejo
rarla en sus términos especulativos, 
mientras no puedan variarse, que no 
es posible racionalmente, las condi
ciones fundamentales del factor objeto 
de este género de especulaciones eco
nómicas.

La ciencia, á pesar de los grandes 
esfuerzos que ha empleado para ello 
con nobilísimo empeño, tan solo nos 
ha podido puntualizar perfectamente, 
la solidez de garantía que ofrecía al 
capital, su incorporación, como auxi
liar, á la industria agrícola, pero no 
ha bastado eso, para que él fuese 
hácia tan grande elemento, en unas 
proporciones tales, que pudiese esti
marse como vencidos los antagonis
mos que ofrecen á cada momento los 
elementos del crédito privado.

Son infinitas y muy varias, las di
visiones y manifestaciones que éste 

ofrece y presenta, ya unas ofreciendo 
más facilidades de aceptación, ora mu
chas depuradas de rigorismos egoístas 
que solo sirven para dificultar el arre
glo en las convenciones entre partes.

Por eso hoy, la intervención del 
crédito en los cambios, ofrece tan 
marcadas y favorables ventajas, que 
se estima generalmente, en el mundo 
económico, esa prodigiosa institución, 
como una de las invenciones sociales 
de más grande utilidad que se ha 
traído entre los hombres pero ni el 
crédito personal, ni el que ofrecen 
los valores, son bastante á garanti
zar completamente la Operación de 
adelantos que se realice: se requiere, 
se necesita, que la ley venga á dar 
su sanción á los préstamos, teniendo 
vivos y latentes siempre, por la in
tervención eficaz del poder público, 
los medios de hacer cumplir sus obli
gaciones el prestamista, en lo que 
estriban precisamente las garantías le
gales y eficaces, que requiere y exije 
el capital.

Y he ahí el por qué, de la indica
ción que hacemos al comienzo de las 
presentes líneas, de que es indispen
sable, como elemento primordial, ha
cer que se promulgue aquí la ley hi
potecaria, para que se establezca en 
su genuina integridad la institución 
salvadora, el crédito territorial.

Vendrá también, con ella, como 
precisa consecuencia, el registro de la 
propiedad, que completará eficazmente 
la ya citada institución, viéndose en
tóneos fructificar abundantemente, no 
debe creerse otra cosa, el auxilio de 
los capitales, para incorporarse coq 
las faenas agrícolas, tomando en ellas 
una activa parte, hasta recoger unidos 
los pingües resultados que sabe rendir 
esa grandiosa industria madre, pri
mera y principal que deben cultivar 
y fomentar las naciones, mereciendo 
de los Gobiernos, constantemente, la 
más decidida predilección é interés.

Expondremos aun algunas reflexio
nes más, sobre materia tan impor
tante, en otro artículo^ ’

eONGRESO,

Cuando concluyó su discurso el señor 
López Dominguez hubo una especie de com
petencia entre los señores Ministro de la 
Guerra y Gullón sobre el uso de la palabra, 
porque ambos querían contestarle, más aun
que con arreglo al reglamento podía hablar 
el Ministro de la Guerra—y debía hablar, 
porque esa es la costumbre en casos se
mejantes,—comenzó su discurso

El señor Gullón.
En cualquier Parlamento en que á la frase 

aguda y punzante, al ataque enérgico y de
cidido, á la acusación terminante y cate
górica, se prefiere la palabra fácil y afili
granada, la expresión correcta y limpia, la 
insinuación aguda é ingeniosa, el señor Gu
llón no tendría rival. Cuida admirablemente 
de no decir nada desagradable, atenúa siem
pre sus juicios cuando combate al adver
sario y envuelve sus opiniones en períodos 
de exquisita finura. ¡Es imposible que nadie 
resulte lastimado por un discurso suyo!

El de ayer tuvo además la circunstancia 
de presentar encadenadas las distintas ma
terias que abraza el mensaje y la discusión 
mantenida, lo cual prueba la inteligencia 
con que ha dominado las discusiones. Es 
muy difícil dar idea de él por esa misma 
variedad de materias, bastando sólo consig

nar que es un resumen de toda la discu
sión del mensaje, hecho bajo el prisma del 
criterio del gabinete. Así es que, pasando 
por alto lo que expuso respecto á la con
ducta electoral del Gobierno, á la cuestión 
arancelaria y á la ultramarina, recogeremos 
tan sólo la parte verdaderamente política.

Considera el señor Gullón al señor Ro
mero Robledo sometido á las leyes de la 
morfología, y le considera como un caso 
típico de atavismo político, que pide á vo
ces, y así cree el orador que ha de suce
der, el salto atrás (Risas.)

Hablando de la soberanía nacional, tema 
tratado por los señores Azcárate y López 
Dominguez, dice que cuanto ha dicho el 
presidente del Consejo es dogma de par
tido, y que él ha sostenido lo mismo en 
un discurso que pronunció el año 1882, 
expresando que no es la doctrina del an
tiguo partido progresista, y recuerda unas 
palabras de Olózaga respecto á este punto, 
según las que, consignada la soberanía en 
el Código, es absurdo discutir de nuevo 
sobre ella.

Insistiendo en este punto, dice que sería 
verdaderamente anómalo que, ejerciéndose 
la soberanía por las Córtes con el Rey, lle
gase á las puertas del real Palacio una co
misión de las Córtes presentando para ser 
sancionado un proyecto de ley estableciendo 
la destitución del monarca. Esto, si el se
ñor Azcárate me permite una palabra gruesa, 
esto es discutir lo absurdo.

Estudia el dictámen del orador republi
cano respecto á la política del Gobierno, y 
dice que siempre veía un peligro como final, 
bien se inclinase á la derecha ó á la iz
quierda. Y declara que el partido liberal 
realizará su política avanzada sin vacilacio
nes ni entorpecimientos y sin más obstáculos 
que los que pudieran crearnos los republica
nos saliéndose de U legalidad. Nosotros, 
dice, no ros consideramos depositarios de 
la monarquía á título precario: somos mo
nárquicos por convicción, por nuestros sen
timientos y por honor, de tal suerte, que 
si sobreviniesen acontecimientos que no son 
de temer, nosotros, antes que llegar al temido 
instante, hariauíos cuanto estuviera en nues
tro poder para evitarlo.

Recuerda y enumera las reformas reali
zadas en estos últimos años, singularmente 
por el partido liberal; el cambio que se ha 
operado en las leyes y costumbres políticas 
y las reformaS" administrativas que se han 
hecho, y elogia el proyecto de ley de ga
rantías, al que no han podido poner un re
paro los demócratas más exigentes, y declara 
que la coalición no puede exigir más á los 
monárquicos liberales ni los izquierdistas al 
Gobierno,

El orador se dirige despues á los repre
sentantes de todos los partidos, y dice: A 
los conservadores, que no responderán á 
sus antecedentes y significación política si 
no persisten cerca del partido liberal en la 
patriótica actitud que se trazaron á la muerte 
del Rey Don Alfonso XII; á los izquierdis
tas, que solo les mantienen en su actitud 
cuestiones de amor propio, y que ni si
quiera hay unidad en su representación en 
Córtes, pues mientras en el Senado se dice 
que la izquierda ingresará en el partido 
liberal en cuanto sea ley el proyecto de 
garantías, aquí, en el Congreso, declara el 
general López Dominguez que persistirán en 
su actitud mientras no se realice la reforma 
constitucional, en que ha vuelto á insistir; 
á los carlistas les anuncia que los liberales 
están despiertos para no ser sorprendidos, 
y que no han de dar ahora pretextos como 
en otros tiempos.

Rinde justicia á los posibilistas, alabando 
el sentido y la firmeza del señor Castelar, 
al que califica de Bautista de la república, 
y en cuyo rededor se agruparán todos los 
republicanos; y, finalmente, se dirige á la 
mayoría aconsejándola prudencia y disciplina 
y recordándole sus grandes deberes que 
corresponden á los que el Gobierno liberal 
realiza y está llamado á realizar.

El Ministro de la Guerra.
El discurso del señor López Dominguez 

encierra un gran fondo de verdad, por más 
que los males que ha revelado no tienen 
el fácil remedio que se supone.

Yo he querido ir preparando poco á poco 
las reformas, teniendo en cuenta el estado 
del Tesoro, porque tanto interés como pueda 
tener el señor López Dominguez en mejo
rar la condición del soldado y de las clases 
del ejército, lo tengo yo; pero necesito no 
precipitar las cosas si es que ha de ser esta
ble y duradera la reforma.

Yo declaro que la gran fortuna de Su 
Señoría fué salir del ministerio antes de 
realizar las reformas prometidas y anuncia
das por S. S.; porque si tarda dos meses 
más en salir, se hubiese encontrado con la 
pena de no poder cumplirlas. (Bien.)

La principal necesidad que se siente es 
la de reducir al personal para descargar el 
presupuesto y dedicarlo á otras reformas. Yo 
espero que el ejército crea en mi palabra 
honrada, y por lo mismo que lo quiero no 
puedo engañarlo. Por eso digo y repito que 
las reformas se harán, pero pausada y len
tamente.

La cuestión del arreglo del Montepío y 
aumento de sueldos la he dejado para oca
sión más propicia, y he creído conveniente 
presentar otras reformas, si no más necesa
rias que esas, al ménos de más urgencia.

■ Yo no he dejado de colocar á ningún ofi
cial general, y aquel á quien se ha referido 
el señor López Dominguez, pudo haberlo 
colocado S. S.; y si yo no lo hice, fué por
que no encontró destino para él á propósito.

Agradece la benevolencia que le ofreció 
el general López Dominguez; pero dice une 
quien como él ha tenido sin solicitarlo más 
tiempo que ningún otro el mando de cuer
pos de ejército, no la necesita, si no que, 
antes bien, con la mayor cortesía la re
chaza.

S. S. me calificó de Ministro más polí
tico que militar, injusticia que no merece el 
general que tiene su cuerpo acribillado de 
heridas, que ha vertido su sangre en Africa, 
en el Norte y varias veces en nuestras re
vueltas políticas, quedando la última tendido 
y bien tendido en las calles de Madrid. (Bien, 
bien.)

Quien como yo lleva una vida de cincuenta 
años en el ejército, está exento de ciertas 
acusaciones y no le halagan ciertas benevo
lencias. Yo, antes que nada he sido soldado, 
y hoy lo soy más que político; por lo de
más, y con esto termino, si yo me guiase 
por la conducta de S. S., habría de decirle 
que S. S. por el tiempo que es diputado, po
dría confundirse, si los hubiera, con un ge
neral político, cuando yo he preferido siem
pre, al servicio sedentario, la vida activa del 
soldado.

El general Jovellar fué muy felicitado por 
su discurso.

LAS FIESTAS DE BURGOS.

Burgos, 29.—Hoy se ha inaugurado so
lemnemente la Exposición de ganados.

Al acto asistieron las autoridades, repre
sentantes de la prensa y muchos invitados.

También se ha abierto al público la Ex
posición de Bellas Artes, que ha sido vi
sitada por mucha gente.

Por la mañana instalóse la música en 
el templete de la plaza, formándose allí 
vistoso y concurrido paseo de la gente prin
cipal y del pueblo.

El capitán general ha celebrado una bri
llante recepción, á la que han acudido co
misiones de la guarnición, autoridades, 
centros, etc., etc. Una música militar co
locada en el patio del palacio ha ejecutado 
escogidas piezas.

GLADSTONE.

Lóndres, 29.—El señor Gladstone pronun
ció ayer en Liverpool un discurso que ten
drá gran resonancia.

Los periódicos se ocupan hoy con pre
ferencia en las declaraciones importantísimas 
que hizo el primer ministro.

Convienen todos en que acentuó su evo
lución en sentido democrático.

Dijo que no puede ménos de reconocersi- 
que existe un conflicto entre las clases de 
rectoras y la masa de la nación.

Esta ha encontrado siempre una solución 
justa en semejantes circunstancias.

Confía en que ahora la encontrará en la 
cuestión de Irlanda.

Terminó con estas palabras:
«Hemos tenido durante largo tiempo nues

tra Polonia. Entremos, en fin, en la era de 
la concordia y de la paz.»

LA BULGARIA Y EL PRÍNCIPE ALEJANDRO.

Sofia, 29.—La contestación de la Cámara 
búlgara al discurso de la corona ha sido 
entregada al príncipe Alejandro.

Dicha contestación, parafraseando el dis
curso, expresa la satisfacción de que la Bul
garia del Norte y la del Sur, estén regidas 
por el mismo cetro y de que sus represen
tantes formen una sola asamblea.

Añade que tiene la confianza más pro
funda en el príncipe y expresa también plena 
confianza en la humanidad y generosidad 
de las grandes potencias y en particular de 
Rusia, que «ha colmado de beneficios á Bul
garia.»

A pesar de esta frase, la córte de San 
Petersburgo y sus agentes continúan de
mostrando viva oposición al príncipe Ale
jandro y á su gobierno.

Madrid, 1.* de julio.
LA SUSPENSION DE LA SEGUNDA REBAJA 

ARANCELARIA.

Con arreglo á la ley de 6 de julio de 1882, 
debía verificarse en 1." de julio de 1887 la 
segunda rebaja arancelaria con arreglo á la 
base 5.“, pero con un año de antelación de
bía nombrar el Gobierno una comisión com
puesta de senadores, diputados, fabricantes, 
agricultores, comerciantes y vocales de la 
junta de aranceles, para decidir sobre la 
conveniencia de llevar á cabo la indicada 
rebaja ó aplazarla hasta 1.® de julio de 1892.

Inquietaba esto á los proteccionistas en 
estos momentos, porque recelaban que el 
trato de nación favorecida alcanzase á Ingla
terra con una considerable reducción de 
derechos.

El señor Camacho ha previsto el caso, 
presentando en el Senado un proyecto de 
ley que suspende el nombramiento de la 
comisión en el caso de aprobarse la prór
roga de los tratados y el convenio con In
glaterra.

Hay en esto algo de transacción con in
tereses que se creían amenazados de cerca; 
pero quizá produzca alguna queja de Ingla
terra, aunque sería infundada, puesto que 
la segunda rebaja no podía hacerse sino 
por acuerdo de una comisión que induda
blemente, y atendidas las circunstancias, 
no la hubiera quiza aconsejado.

Por lo demás, el plazo para el ministro 
de Hacienda era fatal. No podía ménos de 
nombrar la comisión inmediatamente si no 
se suspendía el precepto de la ley.

De aquí se deduce que en el pensamiento 
del Gobierno entra la consideración de que, 
prorrogados los tratados hasta 1892, no de
ben alterarse los aranceles hasta dicha fecha.

Se encuentra gravemente enfermo el 
veterano general ó ilustre literato señor 
Ros de Glano.

Según los últimos trabajos estadísticos, 
el dia 30 de mayo último la población de 
París se elevaba á 2.256,080 habitantes. 
Desde diciembre de 1884 ha aumentado en 
16,000 habitantes. Obsérvase en París, lo 
mismo que en Lóndres, una disminución 
de vecindario en los barrios donde hay 
muchas fabricas y establecimientos indus
triales, y aumento en los que, ya sean ocu
pados por gente pobre ó por gente adine
rada, no hay ese género de establecimientos.

Se han remitido por el ministerio de 
Estado al de Gracia y Justicia los palios 
recibidos en Roma con destino á los arzo
bispos de Burgos y Valladolid.
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escombros humeantes de la fábrica incen
diada, y en que Juana durmió en el bos
que al lado de su hijo.

Serían las ocho y cuando desde la es
tación del ferrocarril se dirigía ai curato 
un joven, provisto de su caballete des
montado y metidas las piezas en un saco, 
sombrilla y caja de colores. Iba alegre
mente por la calle de árboles que condu
cía al pueblo. Tenía trazas de artista y 
era de fisonomía dulce y simpática, con 
bigote rubio oscuro, levantado á lo Van- 
Dyck; sus ojos azules expresaban inteli
gencia y resolución. Llevaba el sombrero 
de fieltro puesto de medio lado, por de
bajo del cual asomaba una larga y es
pesa cabellera, rizada naturalmente, y sa
boreaba un cigarro, encendido al descender 
del tren.

Este ióven se llamaba Esteban Castel, 
y no nabía conocido á su madre, que 
murió al darle á luz. Su padre comer
ciante acaudalado, había muerto hacía cua
tro años. Gomo Esteban no necesitaba tra
bajar para vivir, pudo dedicarse á su incli
nación favorita, que era la pintura, y as
piraba, á fuerza de trabajo y perseverancia, 
a conquistar un puesto distinguido que le 
permitiera crearse un nombre famoso y 
respetado en la república de las artes.

XXIV

La vocación artística de Esteban Castel 
era grande. Nuestro jóven, además de 
enérgico, era perseverante en alto grado 
y empezaba ya á ser conocido entre los 
artistas, que no dejaban de apreciar sus 
cuadros. Mientras andaba, aun cuando á 
buen paso, no dejaba de admirar la mag
nificencia del panorama que á su vista 
se extendía. Al pasar cerca de algunos al
deanos, le saludaban como á persona co
nocida de antiguo. El artista correspondía 
afablemente, siguiendo su marcha. Lle
gado á la casa del señor cura, se detuvo. 
Tiro de la campanilla; y dando vuelta, al 
boton del picaporte de la verja, que nunca 
cerraban con llave, entró en el jardin, si
guió la calle de árboles que rodeaba la

L S? derecho á la huerta, donde 
>e hallaba el bueno del cura con ía azada
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manos, y despues bajó á la huerta á bus
car al cura, que cesando en su trabajo le 
cogió del brazo y le llevó á un cenador 
dentro del cual se sentaron, entablando 
el siguiente diálogo:

—¡Cuántas cosas debes tener que decir
me! Porque ya ha hecho seis meses que 
no nos vemos.

—Pues no tengo gran cosa que contar. 
Mi vida se ha deslizado tranquilamente...

—¿Trabajando, por supuesto?
—Eso sí, he trabajado mucho; con ahinco 

y con gusto.
—¿Y con fruto?
—Bajo el punto de vista material no 

puedo quejarme; empiezo á vender á buen 
precio mis cuadros... Pero el dinero solo 
no es bastante, y á Dios gracias, no me 
hace falta.

—Tu aspiras ganar fama, ¿eh?
—Si no fama, que eso sería demasiada 

ambición, ser algo conocido...
—Pero, hijo, eso ya lo eres...
—Pero no lo bastante... Yo querría de 

repente elevarme á una altura sin igual.
—¿Y qué necesitas para eso?
—Idear un asunto de primer órden y 

pintarlo magistralmente: dos cosas que, 
como comprendéis, son insignificantes— 
dijo Esteban riendo.

—¡Quién sabe si habrás venido á en
contrarlo aquí sin saberlo.

—Lo deseo y lo espero, porque vuestro 
cariño ha sido de buen agüero para mí.

—Mañana, al decir la misa, le pediré 
á Dios que tus deseos se realicen una 
vez más.,.

— 149 — 
bar mi identidad? ¡No tengo ninguno! 
¿Qué hacer? En fin. Dios me inspirará lo 
que he de hacer. ¡Si supiera, por lo 
ménos, donde estoy... ó adonde conduce 
el camino que voy á emprender!... Esta 
mañana en el pueblecito inmediato he 
querido preguntar, he debido hacerlo; 
pero no me he atrevido: ¡tengo miedo!

Al llegar aquí la pobre madre, Jorge hizo 
un movimiento para aproximarse á ella.

—¡Mamá, tengo hambre!—dijo abriendo 
los ojos.

—Toma, hijo de mi vida, toma.
Y le alargó un pedazo de pan y otro de 

chocolate. Jorge lo devoró en poco tiempo.
—¿Y tú no comes, mamaita?
—No... no...
—¿Por qué?
—Porque no tengo gana.
La pobre mujer, por el contrario, estaba 

desfallecida, pero no quería que le faltase 
á su hijo aquel escaso alimento. El día 
le pareció larguísimo, pues no se movio 
del mismo sitio hasta que anocheció. En
tonces dió otro poco de pan y de cho
colate á Jorge, le cogió en brazos y echo 
á andar á la ventura en línea recta. 
Pero había contado demasiado con sus 
fuerzas; tenía los piés hinchados y apenas 
podía sostenerse; anduvo un poco durante 
la noche, pero tuvo que detenerse varias 
veces, porque entre el hambre y la fatiga 
se sentía agobiada. Despues de descansos 
más ó ménos largos volvía á coger en bra
zos á Jorge y emprendía de nuevo la 
marcha aun cuando en realidad^ más que 
andar, lo que hacía era irse arrastrando 
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La archiduquesa Isabel pasará con su 
augusta hija la Reina Regente todo el mes 
de agosto en la Granja.

Ayer noche volvió á celebrar sesión 
el Consejo de Instrucción pública bajo la 
presidencia del señor Balaguer.

Se aprobó sin discusión el dictamen fa- 
voiable al tratado de propiedad literaria 
entre Alemania y España.

Se abrió debate sobre el art. 18 del dic
tamen relativo á las reformas de los estu
dios de medicina, tomando la palabra en 
contra el señor don Tomás Santero, v ex
tendiéndose en varias consideraciones''para 

eniostiar que el gobierno debe preocuparse 
de la enseñanza oficial, dejando á un lado 
la enseñanza libre y ampliando las clínicas.

Despues de un debate, en que tomaron 
parte con el señor Santero los señores Calvo

Rubio, Gonzalez Encinas y 
Calleja, ■ quedó c probado el art. 18, y por 
consiguiente el dictamen todo, que se ele
vará al Gobierno con el informe favorable 
del Consejo.

A hora ya muy avanzada el Consjo se 
disponía á emprender la discusión sobre 
las leformas de farmacia, otro de los impor
tantes proyectos sometidos por el Ministro 
á la consulta de aquel alto cuerpo.

UNA CONFERENCIA POLÍTICA.

Refiere un periódico francés, el Journal 
cíes DebatS) una conferencia celebrada en
tre uno de sus redactores y D. Pió Gullón 
presidente de la comisión del mensaje.

Véanse algunos de los parajes de esta 
conferencia:
z, mayoría de la Cámara—dijo el señor 
Gullon al corresponsal—ha mostrado recien
temente, con Ocasión del nombramiento de 
muchas comisiones parlamentarias, una cierta 
independencia y cierto gusto por las in
trigas de pasillos. Se podría ver en esto 
una amenaza de indisciplina en el partido 
liberal si no se conociese su verdadero mo- 
qX?’ esta actitud obedece, no á una 
disidencia de opiniones, sino á motivos es
peciales.»

«Algunos diputados ministeriales no han 
encontrado en las elecciones, ni en los fun- 
cionarios^ de Hacienda, ni en las autorida
des provinciales el apoyo que esperaban. No 
se consideran deudores del acta al gobierno,

. ocultan _ para manifestar su hosti- 
hdad á ciertos ministros. Esto desaparecerá. 
Solo podrá ser causa de enojo para el go
bierno, no de disgustos sérios.»

«lambien jhay algunos otros personajes 
de la ma,yoría descontentos; pero éstos no 
poseen ni el prestigio ni la autoridad nece
saria para constituir un partido liberal del 
que no sea jefe Sagasta.»

«Sagasta tiene el firme deseo de realizar 
las reformas democráticas; pero las aplicará 
sin precipitación.»

«No establecerá el sufragio universal en 
su integridad y sin otra garantía; pero in- 
tioducirá en la ley electoral de diputados 
disposiciones análogas á las de la lev nro- 
vincial.»

• asuntos religiosos tiene la inten
ción de respetar el Concordato y cumplir 
con la Iglesia todo lo pactado. La cuestión 
del^ restablecimiento del matrimonio civil 
sera tratada antes que se la pueda resolver 
de acuerdo con la Santa Sede.»

«En ■ cuanto á los revolucionarios, hay 
desgraciadamente que temer que Zorrilla 
que continúa su propaganda en el ejército 
llegue a seducir á tenientes y alféreces; pero 
cualquier movimiento no será serio. El ejér
cito, en conjunto, es fiel hoy á las insti
tuciones. No hay un general de prestigio 
para ponerse á la cabeza de una insur
rección.»

Tales son las principales afirmaciones de 
don Pío Gullón, á las que el corresponsal 
pone este comentario:

«Tal vez don Pió Gullón se engaña; vé 
las. cosas de color de rosa. El tiempo le 
desengañará. Más debo decir que creo son 
sus opiniones fiel expresión de la mayoría 
parlamentaria de Sagasta.»

la LEPALIDAP de un DESAFÍO.

Es verdaderamente extraño el espectáculo 
que ofrece el tribunal correccional de París 
eh estos dias, ante el cual se discute y ex- 

más pura y correcta sobre’ 
el duelo á espada, con motivo del proceso 
a que ha dado lugar el desafío entre mis
ter. Meyer,, director del Gaulois, y Mr. Dru- 
mont, autor del libro La Francia judía, de 

oportunamente cuenta detallada.
1 dijimos entonces, una irre- ’ 

gularidad en el encuentro por haber apar

tado o sujetado Meyer con la mano izquierda 
la espada de su contrario y haberle herido 
al mismo tiempo con la suya.

Mr. Drumont salió herido en el muslo iz
quierdo, revistiendo la herida verdadera gra
vedad. °

Los testigos de Mr. Drumont insultaron á 
monsieur Meyer,llamándole cobarde y asesino.

Mr. Meyer los retó, y hubo un momento 
de disputa próxima á la lucha irregular á 
la riña tumultuosa. ’

Ante el tribunal han comparecido todos 
desafiados y padrinos. ’

De Mr. Meyer lo eran Mrs. Boyer de Ca-
Paul Ferrier, y de Mr. Drumont, 

Alfonso Daudet y Alberto Duruy.
Para formar idea de las declaraciones, to

das ellas prestadas por personas de talento 
y conocedoras de los usos y las costumbres 
de los desafíos.

Alfonso Daudet:
—Se había convenido que no se suspen

dería el duelo bajo ningún pretexto, ni aún 
en el caso de luchar cuerpo á cuerpo, corps 
a corps, á no ser que uno de los adversa
nt*^? encontrase en una situación de in
ferioridad ■ notoria. Comienza el combate v 
casi al principio Meyer da á su contrario un 
golpe peligroso, que fué amortiguado por 
tiopezar la punta en uno de los botones de 
la cintura del pantalon.

Continuó el encuentro. Drumont estaba 
aún más fogoso y acalorado que antes. En
tonces tuvo lugar el primer choque cuerpo 
á cuerpo. Yo tengo por oficio el hábito de 
observar, aún en medio de las más fuertes 
emociones, así es, que observó y vi que 
no luchaban agarrados, sino que tenían los 
brazos libres.

Esta primera vez no vi que da mano iz
quierda de Meyer tocara la espada de Dru
mont. La actitud de éste con la espada en 
piimeia, era soberbia en este cuerpo á 
cuerpo.

Se oyó una voz que decía «alto.» Cesó 
el combate y Mr. Duruy reprochó á Mever 
haber apartado la espada de Drumont con 
la mano. Meyer se excusó afirmando que 
había sicto un movimiento inconsciente

—Yo dije á. Meyer, «si no podéis dominar 
vuestios nervios, haceos atar la mano iz
quierda.»

El presidente del tribunal:
—Se comprende que pueda llegarse á una 

situación semejante; más ¿no creéis que en 
tai caso deben intervenir los testigos'^

Alfonso Daudet:
Efectivamente; eso se hace, pero es 

cuando la falta de terreno paraliza los mo
vimientos de los adversarios. Esto no sucedía 
en el caso de autos, porque podrían moverse 
o retirarse en todos sentidos.

El presidente:
Pero al llegar á un encuentro á cuerpo 

extraordinariamente próximo, en que se to
caban y oprimían los pechos, y se entre
lazaban las piernas, siendo desordenados los 
movimientos, ¿no creéis que se debían haber 
quebrantado las reglas que os habían im
puesto.

Alfonso Daudet:
No, señor presidente: puedo afirmaros 

que en un duelo es muy difícil que el que 
tira pueda darse cuenta de lo que hace, y 
luego de fijadas las condiciones no se pueden 
variar.

Llegando á narrar el último encuentro, dijo 
Daudet.

—En éste se llegó á la lucha cuerpo á 
cuerpo, casi instantáneamente Mr. Meyer, 
lo hubiera evitado si hubiese querido, porque 
tenía campo para ello. Aqui ya se vió de 
un molo claro que la mano izquierda de 
Meyer sujetaba la espada de Drumont.

El presidente:
—Cuando Meyer tenía puesta su mano 

izquierda sobre la espada de Drumont, ¿con 
la mano derecha hería á su adversario de 
abajo arriba?

—Si, éste era el juego que ponían en 
práctica los dos adversarios.

—¿Creéis que fué en el mismo momento 
el apartar la espada con una mano y el 
herir con la otra?

—Si; pero no estoy seguro.
—¿Creéis que había mala fó por parte de 

Meyer?
—No lo creo, sería entonces un asesino.
Las declaraciones de los otros testigos han 

sido análogas á la de Daudet.
Mr." Duruy leyó el texto de las condicio

nes fijadas para el encuentro, de las cuales 
la cuarta decía así:

«El terreno conquistado por una ó por otra 
parte se le conservará al que lo adquieraj 
y los testigos no podrán llevar de nuevo 
á los adversarios al punto de partida. Sólo 
podrán "intervenir: l.% si una de las espadas 
se inutiliza de un modo sensible; 2.% si uno 
de los adversarios queda desarmado ó tiene 
una caída.»

Este testigo expuso su opinion sobre en
cuentro cuerpo á cuerpo, diciendo que era 
imposible impedirlo.

El presidente del tribunal le hizo repe
tidas preguntas, á las que contestó igual que 
si se estuviera examinando de esgrima, y 
con gran franqueza expuso sus teorías como 
resultado de la experiencia. Todo lo demostró 
con las consideraciones correspondientes.

Más que un tribunal de justicia parecía 
aquello un tribunal de exámen de esgrima.

Siguieron declarando otros testigos.
Luego se presentaron á declarar dos ca

balleros, Mr. Gaston Dreyfus, banquero, y 
Mr. Garle des Perrieres, que han tenido 
desafíos y se han batido con Meyer, el uno 
á espada y el otro á pistola, y declararon 
que en aquellos lances, la actitud y el com
portamiento del director del Gaulois, fué 
perfectamente legal.

El sustituto Jambois ha pedido la aplica
ción moderada de la ley por considerar que 
al apartar la espada con la mano Mr. Me
yer, ya que no hubo premeditación, hubo 
al mónos voluntad.

. El defensor, Mr. Lentó, pidió la absolu
ción de su cliente, porque sólo una abso- 
lusion podía deshacer todas las sombras y 
calumnias formuladas sólo por un movimiento 
inconsciente é involuntario de la mano y 
devolverle su honor.

Mr. Drumont no ha ejercitado su acción 
en el proceso.

La sentencia se dictará en breve.

JUICIO DE LA PRENSA DE PARÍS.

El más expresivo es el de L^Autorité, 
periódico de Cassagnac. Dice así:

«Les teníais (á los Bonapartes y á los 
Orleans) en vuestra mano, clasificados en 
vuestros corrales, engordando como se en
gorda en la jaula, aún cuando la jaula sea 
dorada, como lo es la de la pátria; y sin 
más que algunas satisfacciones platónicas, 
mediante ciertos prestigios pueriles en que 
se complacía como el niño á quien se dá 
un cetro por juguete, estábais tan seguros 
de su anodinidad como de vuestro reposo.

Y así, en este país, que á toda prisa se 
cansa de la república y la encuentra repug
nante, todos se lamentaban de no tener 
sino príncipes de porcelana de Sajonia, ele
gantes, de buen aspecto, pero que se man
tenían entre cristales para que no se les 
rompiese al cogerlos. Sus servidores les 
quitaban el polvo con cuidado todas las no- 

y nosotros no os hacíamos á vosotros 
los- republicanos sino una oposición de agua
chirle, que recordaba las viriles marchas 
dinásticas, como los pastorcitos de los idilios 
recuerdan los rudos pastores del campo.

Gracias, "republicanos, porque habéis acla
rado el horizonte.

Por fin, vemos á dos hombres arrancados 
bruscamente del seno de la familia y del 
suelo natal, que en pié, y dominando con 
su altura soberana las barreras imponentes 
de la ^frontera, esperan, con la mano sobre 
el puño de la espada, que suene la hora de 
acabar con vosotros.

Imbéciles republicanos, gracias.»

LOS FRANCESES Y EL CONDE DE PARÍS.

Pans, 28. -Estos dias se está realizando 
en París una verdadera manifestación que 
tiene fuera de sí á los radicales.

En los boulevares no se oye más que los 
gritos de los vendedores pregonando retra
tos y biografías del conde de París. En 
los escaparates de las tiendas está también 
expuesto el retrato del pretendiente.

Los monárquicos compran retratos y bio
grafías, haciendo alarde de ello y para animar 
á los vendedores á que griten.

La prensa republicana viene furibunda 
clamando contra este espectáculo, denun
ciando la audacia de la conspiración mo
nárquica y pidiendo con insistencia y en 
términos enérgicos que sean expulsadas las 
familias de los pretendientes.

Los republicanos sensatos declaran que 
esta propaganda no es peligrosa, pero sí 
que es molesta y provocativa, y que excita 
á los radicales á exigir medidas de represión

Del manifiesto del conde de París se han 
tirado millones de ejemplares, que ya están 
en los departamentos distribuyéndose con 
grandísima profusion y preparados para fijarse 
en forma de carteles en las esquinas de to
das las poblaciones de Francia, por insigni
ficantes que sean. La ley especial contra 
el hecho de fijar carteles que se consideren 
sediciosos llegará, por lo tanto, demasiado 
tarde, como había predicho Cassagnac.

—La Patrie hace una gran tirada extraor
dinaria del discurso del príncipe Victor.

Muchos periódicos republicanos combaten

el proyecto de ley del ministro de Justi
cia contra los carteles sediciosos.

NUEVO PRESIDENTE DE CHILE.

Londres, 28.—El ministro don José Ma
nuel Balmaseda ha sido elegido presidente 
de la república de Chile, según telegramas 
recibidos aquí esta tarde

LA JURA DEL PRÍNCIPE LEOPOLDO.

Hoy se ha verificado en Munich la so
lemne ceremonia de la toma del juramento 
al príncipe-regente de Baviera.

Aunque el regente continúa viviendo en 
su antigua morada, se trasladó hoy aV pala
cio real para dar mayor pompa á la cere
monia.

Esta se verificó en presencia de varios 
príncipes, el gobierno, delegaciones de la 
dieta y de todos los poderes del Estado 
y altos funcionarios de la Córte.

El consejo federal y el emperador Gui
llermo han enviado delegados especiales.

En Munich no se ha hecho manifestación 
alguna de regocijo ni de protesta.

LOS CINCO GREMIOS MAYORES.

(el COMERCIO DE MADRID HACE CIEN AÑOS.)

El indiano don Hipólito Rodriguez decía 
á su amigo don Celedonio Céspedes, una 
tarde de abril de 178... despues de haberle 
obsequiado con exquisito chocolate:

—Conque ya le he manifestado mi pro
yecto: veo que ha dado V. señales de sor
presa: dígame qué inconvenientes encuentra 
usted en que yo establezca á mi hijo segundo 
en el piso bajo de mi casa de la calle de Al
calá, comprándole todo lo necesario para que 
ponga una tienda de sedas.

—¡Ahí es nada el antojo! ¿Cree V. que 
estamos en Lima? ¿Quiere V. que un jo
venzuelo ingrese de repente en uno de los 
cinco gremios mayores de Madrid, sin haber 
seguido la carrera, y que además se esta
blezca á su gusto, fuera de las calles y 
sitios en que la ley manda que se sitúe ese 
comercio? ¿Ignora V. que las tiendas de 
seda no pueden abrirse fuera del terreno 
que media en la calle Mayor desde la casa 
de Olíate hasta el callejón que va á la pla
zuela de Herradores, y por el lado opuesto, 
desde la calle de la Amargura (1) hasta la 
puerta de Guadalajara? (2).

—Por eso quería separar la tienda de mi 
hijo.
" —¿Está V. en su juicio? Si por un abuso 
insoportable han existido alguuas tiendas 
toleradas fuera de los sitios correspondien
tes á los cinco gremios mayores, se ha 
mandado que se cierren las existentes cuando 
fallezcan sus actuales propietarios.

—Entóneos explíqueme V. todo lo que 
convenga á mi propósito: ante todo, ¿cuáles 
son esos cinco gremios mayores?

—Pues el primero es el de que hablábamos; 
los mercaderes de seda de la puerta de Gua
dalajara: el segundo el de mercería, espe
cería y droguería de la calle de Postas y 
portales de Santa Cruz y Plaza Mayor: el 
cuarto el de joyería de la calle Mayor, y 
el quinto el de paños y el de lencería, que

estar por la calle de Postas y de 
la Sal, Plaza Mayor y calle de Toledo. To
dos tienen su demarcación fija é invariable, 
con la excepción de que hablé antes; hace 
algunos años se establecieron algunos ca
talanes en Madrid, sin sujeción al reglanien- 
+ dispuesto que sean 
también tolerados, se ha cerrado la puerta 
para que no se repitan los abusos.

¿Y que se necesita probar para ino’re- 
sar en uno de esos gremios? °

—Diez años de ejercicio para ser consi
derado individuo de ellos, y un caudal de 
cuarenta y cinco mil reales. Si V. me hu
biera enviado á "SU hijo á los catorce años 

hubiera matriculado como man- 
^®ho, y tendría ya sus años de servicio en 
el gremio.

11 . ^ahe si" hubiera habido para 
ello algún inconveniente! Porque veo que 
es más difícil ingresar en esos gremios uue 
en Palacio.

—¡"Quite V. de ahí, señor Rodriguez! Solo 
se exije á los mancebos en nuestras Ordenan
zas «que sean cristianos viejos, limpios de 
toda mala raza;" que no hayan ejercido ni 
ejerzan oficio vil, ni sido castigados por el 
tribunal de la Santa Inquisición, ni por 
otro alguno, en delito que pueda causar 
infamia; hacer constar sus buenas costum
bres y saber leer, escribir y contar;» con

S.í) Siete de Julio.
R W , ^úuada en la calle Mayor, hácia donde pqtá 
hoy la Plazuela de San Miguel. 

estas solas condiciones pueden ser matricu
lados de mancebos.

—Pero, hombre, y cuando muere un co
merciante y sus herederos no reunen los 
requisitos, ¿qué sucede?

—Está previsto el caso: si dejan hijos 
que se hubiesen criado desde la niñez en 
las tiendas de sus padres, aptos para el ma
nejo del comercio y con el caudal ya ci
tado, podrán continuar en ellas si tienen 
diez y ocho años, y si no, representados por 
curador inteligente. También las viudas 
pueden continuar el tráfico, por sí ó casán
dose con individuos de uno de los cinco 
gremios; pero no tendrán aptitud para el 
comercio si se casan con personas extra
ñas. Ahora bien; si los herederos no se ha
llan en aquellas circunstancias, solo tienen 
derecho al caudal del difunto, pero sin ap
titud para continuar su profesión.

—Todo eso está bien; pero no comprendo 
por qué se amontonan en una calle todas las 
tiendas de un mismo género, en vez de ex
tenderse por la villa.

—Para evitar fraudes y abusos; para vi
gilarse ó impedir que un comerciante tenga 
más de una tienda, y conocer cada cual á 
todos los mancebos y factores de su gre
mio, únicos que tienen el derecho de tras
portar ios géneros á las casas; sin esta ins
pección, habría traficantes que venderían 
privadamente sin estar agremiados. No, se
ñor; los gremios tienen su policía para de
fenderse de los extraños y los propios.

—Pues señor, en buen negocio iba á en
trar; me hubieran ustedes comido á pleitos 
todo lo que tengo, si llego á abrir la tienda.

—¿Pleitos? Los nuestros se yentilan fá
cilmente en primera instancia, ante el cor
regidor, como tribunal de apelación la Junta 
general de Comercio y Moneda, y nada más. 
Los gremios nombran por elección sus es
cribanos.

El indiano sacó la caja de rapé, ofreció 
un polvo á don Celedonio y dijo tranqui
lamente:

—Estoy convencido de que mi hijo no 
puede pertenecer á esos gremios: veo que 
se le cierran otras puertas para el trabajo á 
que le destinaba, y como no puedo reme
diarlo y tiene dinero suficiente, he deci
dido dedicarle á la única profesión posible 
á un plebeyo rico en nuestra pátria y 
nuestra época." Mañana vendrá á casa el 
maestro de baile, y antes de un año será 
un atildado y lindo petimetre. Ya que no 
se le permite vender felpas, brocados, y 
anafayas, le juro á V. que ha de bailar per
fectamente el minué.

José Fernandez Bremon.

aT<oz<ri:aÆ
La banda de música del regimiento de 

infantería España número 1, ejecutará esta 
tarde en el paseo de la Luneta, las piezas 
siguientes:

l.° Ebrio de amor, polka.
2 .” Gazza Ladra, sinfonía.
3 .° Esbelta, mazurka.
4 .° Guillermo Tell, sinfonía.
5-® Perles d'Orient, tanda de valses.
6 .® Conchita, habanera.

Hablase de una próxima fiesta de familia 
que tendrá lugar en S. Sebastian en casa de 
un conocido abogado, para solemnizar los 
dias de su hija.

Dadas las simpatías de que gozan en esta 
sociedad los aludidos señores y los buenos 
ratos que sus relaciones disfrutan en esas 
fiestecitas organizadas en la calzada de San 
Sebastian, es de creer que la que se prepara 
no desmerecerá de las anteriores.

Bajo la fianza de los señores Smith Belí 
y compañía del comercio de esta plaza, se 
ha concedido radicación en el país por el 
término de diez y ocho meses al súbdito 
ingles Mr. Duncan Mac George.

Ayer se decía por la Escolta, no sabemos 
con que fundamento, que el Cafó Español 
esta en vías de pasar á manos de una so-

constituida al efecto, retirándose el 
señor Oliva y poniéndose al frente otra per- 
^na que hasta la fecha ha navegado como 

vapores es-U d LL 10,
tnipíiTpo ’h® probable que el estableci- 
nadtí pero que á los abo- 
dnr ipd papeletas para el come
dor les sera reconocido su derecho.

i ales son los rumores que ayer circula
ban acerca de esa trasferencia.

— tóO — 
penosamente. Pasó la noche y volvió á 
amanecer; la infeliz se encontró en una 
vasta llanura donde no se distinguía el 
menor vestigio de monte donde poderse 
ocultar. Los campesinos que iban á sus 
labores y pasaban por su lado, al verla, 
tan palida y con el rostro descompuesto, 
la miraban con tanta desconfianza como

pobre mujer seguía 
andando, llevando en brazos á Jorge, que 
dormía. Por fin distinguió una aldea.

¡Suceda lo que quiera—dijo jadean
do,—aquí me detengo!...

A una campesina de las que pasaban 
le gregunto:
, decirme^ señora qué pue- 
blecito es ese que se ve desde aquí?

Chevry, anejo del con
dado Robert-Brie—respondió la buena mu
jer, continuando su camino.

La pobre Juana no podía dar un paso 
obligada á sentarse en un 

poste. Cuantos pasaban la miraban con 
malevola curiosidad.

“-¿4 ^^do de Chevry está la casa 
del señor cura?

primera á la entrada del pueblo.
-—Gracias—-dijo Juana á la persona á 

quien había hecho la pregunta.
Se levantó, cogió en brazos á Jorge 

y;con paso automático, como si fuera 
una sonámbula, echó á andar, pensando 
por el camino:

—Me dirigiré á casa del señor cura... 
y que representa á Dios en la Tierra, 

piedad de mí. No me negará su 
.l^poyo,,, su consejo. 

bueno y nos concede una vida tan tran
quila.

Al decir esto, el cura había precedido 
a Esteban entrando en un cuartito del 
piso^ bajo, donde el joven dejó sus ad
minículos de pintura. El cura empezó á 
llamar á su hermana.

—¡Clara! ¡Clara!
—¿Qué quieres?—preguntó una voz desde 

lo alto de la escalera.
—Baja corriendo, que hay aquí una visita 

que te será muy agradable. ¡Tenemos aqui 
al artista!

—¡Esteban! ¡Qué sorpresa tan agradable! 
Pero ¿por qué no has avisado, criatura 
y te hubieran arreglado tu cuarto?

—¡Si precisamente lo que yo quería era 
daros una sorpresa! — contestó Esteban, 
abrazando á la hermana del cura.—Aquí 
me teneis para ocho días...

—No es mucho; pero, en fin, ya pro
curaré darte á probar las últimas golosi
nas de dulce que concluí ayer. Y á pro
pósito, ¿quieres tomar algo?

—No tengo gana.
—Entonces almorzaremos á las once, que 

es la hora de costumbre... Ve ahora á ins
talarte. Yo voy á preparar el almuerzo. 

¿Supongo que sigues teniendo buen ape
tito?

—Voraz.
—Mejor. Vaya, pues hasta luego—dijo 

Clara, entrando en la cocina.
—Me voy á la huerta—dijo el cura-— 

allí me encontrarás; voy á acabar mi obra.
El artista subió á su cuarto, llevando 

con él sus chismes, se lavó la cara y las

— ÍH4 —
en la mano. Al sentir el ruido de los pa
sos del recien venido levantó la cabeza, 
y al encontrarse con Castel lanzó una ex
clamación de alegría, muy sorprendido de 
la visita. Clavó la azada en la tierra que 
estaba removiendo y se adelantó al jóven 
que á su vez se acercó á él.

—¡Bien venido, hijo mío!—exclamó el 
cura cogiéndole ambas manos, y hacién
dole dejar los bártulos que llevaba y abra
zándole—¡Qué sorpresa tan agradable!

—¿Es decir, que quedo absuelto del pe
cado de caer aquí como una bomba, sin 
avisar antes?

—No te perdono si no me prometes que 
tú estancia aquí no va á ser corta.

—Voy á estar ocho dias...
—¿No puedes disponer más que de ocho 

días?
—Nada más.
—Bastante poco es; pero, en fin, vaya 

por los ocho días, en que nos daremos 
buenos paseos y echaremos nuestros nár- 
rafos...

y nuestras partidas de ajedrez, ;eh?— 
anadió riendo.

—Veremos si has adelantado desde la 
ultima vez...

—No creo haber hecho grandes pro
gresos...

—¿Vienes cansado?
—No señor.
—Vamos, ven á tu cuarto á dejar todos 

esos bártulos, y despues á saludar á mi 
Hermana, que se alegrará mucho de verte

—¿Esta buena, por supuesto?
—bn.. afortunadamente. ¡Dios es tan
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Por la Secretaría del Exemo. Ayunta
miento de la ciudad se nos remitió ayer 
el siguiente bando:

«Para que tengan cumplido efecto y sean 
perfectamente conocidas las disposiciones 
de policía urbana, relativas á la limpeza 
de las vías fluviales, el Exemo. Sr. Cor
regidor de esta ciudad, se ha servido dis
poner por acuerdo de esta fecha, que se 
publiquen á continuación los artículos 6. , 
7.® y 8.® de dichas disposiciones que se re
fieren á la policía de los rios y esteros del 
rádio municipal, en la inteligencia de que 
los infractores á las mismas, serán penados 
con la multa de 1 á 20 pesos que señala el 
art. 14 de las citadas disposiciones, sin per
juicio de lo demás que contra ellos pro
ceda, según fuere la gravedad de la falta.

Disposiciones que se citan.
»6.® Se prohibe el arrojar basuras ni efec

tos de cualquier género que sean, á los 
rios y esteros que cursan por esta ciudad 
y sus arrabales, tanto por los vecinos, cu
yas casas den á dichas vías fluviales, como 
por los transeuntes que las convierten en 
depósito de inmundicias, inutilizando así 
aquel importante elemento de la riqueza 
pública.

»7.® Así mismo se prohibe á los botes, 
cascos, bancas, y cualquiera otra embarca
ción de las que fondean ó transitan por di
chos rios y esteros, los conviertan en recep
táculo de mercancías averiadas, de objetos 
inútiles, cáscaras de frutas y demás efectos 
que dan lugar á que se inutilicen tan in
teresantes vías de comunicación.

»8.® Se prohibe asi mismo el colocar en 
las orillas de los rios y esteros, depósitos 
de maderas ó cualquiera otros materiales que 
interrumpan el paso, inmundicias ó materias 
fáciles á la corrupción.» ...

»Lo que de órden de la citada autoridad, 
se hace público, para general conocimiento.»

Manila 10 de agosto de 1886.—Por órden, 
Gerardo Moreno.y)

distintos parten de la fábrica, uno hácia 
Modane-ville y otro á Fourneaux; sus res
pectivas longitudes son de 680 y 2.500 me
tros: son aéreos. La luz eléctrica se da a 
los Ayuntamientos al mismo precio que cos
taban las antiguas luces de petróleo, pero 
con grandes ventajas respecto al tiempo, 
puesto que las primeras lucen al amanecer 
V las antiguas solamente hasta la media 
noche.

Entre la gente de mar corría ayer el ru
mor de que habían llegado á Manila los 
que compraron el vapor Crompton perdido 
en el estrecho de Balabac y que procuran 
su salvotaje, con objeto de fletar un vapor 
para remolcar el casco del buque náufrago, 
pues según dicen tienen fundadas esperan
zas de sacar al Crompton y traerle á Ma
nila. , ,

Tal vez á estas horas ya estara cerrado 
el fletamento del vapor remolcador, y nos 
alegraremos que el señor Robinson y su 
sócio realicen con sus esperanzas un bonito 
negocio. ___

Fundada y funcionando ya, en España y 
sus sucursales de América la Asociación 
de la Marina mercante, se participa á todos 
los que deseen ingresar en ella, y formar 
la sucursal en este Archipiélago, se sirvan 
pasar por el vapor Manila, en el pantalan 
de los de Gavite, y se les enterará del objeto 
condiciones y reglamento.—{Remitido.'}

trial, la empresa, aunque algunos lo crean 
paradoja, es un soberbio negocio. La sus- 
cricion para acometer las obras ha sido cu
bierta con exceso. El Municipio, en vez de 
subvencionar el proyecto, recibirá el 3 por 
100 de sus utilidades, lo cual no quita para 
que los accionistas esperen sacar 6 ó 7 por 
100 de interés á su capital.

Los formidables monumentos del antiguo 
Egipto parecen pequeños comparados con 
el progreso que revela la construcción del 
Nueva-York subterráneo.

Por el Exemo. Sr. Comandante general 
del Apostadero ha sido aprobada la propuesta 
ds embarque en la Estación naval de Balabac 
del segundo practicante de la armada don 
Lorenzo Antonio, en relevo del primero don 
Luis Silvestre y Claudio que ha sido baja 
por enfermo.

Por el Gobierno general ha sido admitida 
la renuncia que del cargo de juez de paz 
del pueblo de Santa Cruz de Ñapo en Min
doro, ha presentado don Escolástico Salan-' 
danan.

Se lia concedido abono de pasaje en me
tálico para regresar á la Península, al te
niente de navio don Enrique San Juan.

CONSULTA.

Noticias militares:
El alférez del cuadro eventual de reem

plazos don Francisco Pereda, ha sido des
tinado al regimiento de infantería Visayas 
núm. 5.

i

De las virtudes medicinales que contienen 
las Aguas minerales naturales de la villa de 
Marmolejo, situada en la provincia de Jaén, 
(España) habla sin duda, elocuentemente, el 
anuncio que venimos publicando en el Dia
rio; y aunque estamos seguros que él ha
brá’ llamado desde luego, la atención de 
una gran parte del público, en nuestro de
seo de Dropagar más y más su conocimiento, 
nos peimitiSos llamar en especial la de 
nuestros abonados, recomendándoles á la 
vez la fijGU también, muy atentamente, en 
das condiciones terapeúticas de las mencio
nadas Aguas, que. podrán emplear en caso 
necesario, en alivio ó curación de sus pa
decimientos y crónicas dolencias.

A la altura en reputación, las Aguas 
minerales de Marmolejo, de las de Vichy y 
Pongúes, en Hiévri; Chatddim, en Puy- 
-de-Dome; Vals y Orezza, en Francia; Spa, 
en Bélgica; Carlsbad, en Bohemia, y otras 
muchas que existen, huelga ciertamente el 
hacer de ellas ponderación. alguna, mucho 
ménos cuando por la historia que nos ofrece 
su uso y aplicación en los padecimientos 
físicos, con caracteres indelebles están jus
tificadas sus excelencias, propiedades y vir
tudes medicinales.

En ese sentido, son de fama en toda la 
península y en el extranjero, las Aguas mi
nerales de Marmolejo, que van á aprovechar 
anualmente, al mismo manantial, innume
rables enfermos, no menos que se mantiene- 
una considerable exportación de ese líquido 
benéfico y apreciable, para muchos parages, 
en donde lo usan con el mejor éxito, pues 
perfectamente embotellado y científicamente 
acondicionadas, llegan las aguas sin el me
nor detrimento en sus virtudes terapeúti- 
caSj que se conservan en toda su integridad.

En idénticas condiciones se halla el sur
tido que de ellas tienen todas las farmacias 
de esta capital, y los que de ahí las ad
quieran pueden prometerse obtener todos los 
beneficios y ventajas que apetezcan.

Es madre doña Paz de tres muchachas 
que al matrimonio encauzan sus ideas; 
pero todas las tres tienen sus tachas, 
ó más claro y mejor, las tres son feas.

Doña Paz vino ayer á molestarme 
cuando yo no aguardaba su visita, 
y al momento empezó por preguntarme 
cuál era de las tres la más bonita.

—«Señora respondí—de mí no espere 
que en este punto á la lisonja acuda, 
y á usted, que conocer mi voto quiere, 
voy á decirle la verdad desnuda.

Yo, que á la adulación no soy propenso 
ni ayer lo fui, ni lo seré otro dia, 
expondré sin ambajes lo que pienso 
de Andrea, de Pilar y de María.

Andrea, la mayor se halla distante 
de ser objeto del elogio mió, 
pues tiene una nariz muy semejante 
al botalón de proa de un navio.

La mediana, Pilar, que se retoca 
la faz y se convierte en un Proteo, 
tiene la piel oscura y una boca 
que parece el buzón de algún correo.

Maria, la menor, aunque del todo 
no es bella y tiene pretensiones vanas, 
es juzgada por mí de cualquier modo 
preferible á las otras dos hermanas.»

—'«¡Ah!—dijo doña Paz.—¿Conque es María 
la más hermosa entre Pilar y Andrea?»— 
Y yo le respondí:—«Señora mía, 
la más hermosa no: ¡la menos fea!»

Alvaro Ortiz.

Por el Gobierno general ha sido aprobada 
la propuesta de la Vice-presidencia de la comi
sión central de Manila para la Exposición fili
pina del año próximo en Madrid, por cuya 
propuesta se nombran secretarios para la 
parte administrativa y para la contaduría 
de dicha comisión, á don Manuel del Busto 
y don Federico Moreno Jerez.

Por haber cumplido el plazo reglamenta
rio de permanencia en el país, ha solicitado 
regresar á la Península el teniente coronel 
de E. M. don José Marina y Espartero.

Se ha cursado á Capitanía general la du
plicada instancia que á S. M. la Reina 
Regento (q. D. g.) eleva el capitán de la 
plantilla de la Subinspeccion de las armas 
generales, don José Lasarte Cebrian, en so
licitud de regreso á la Península y otra 
al Capitan general rogando el anticipo de 
la misma.

Para los efectos que á los interesados les 
convengan, se han remitido á los cuerpos, 
á que ios mismos pertenecen, los certi
ficados de reconocimiento facultativo sufri
dos, por los tenientes, don José Montojo, 
don Salvador Cabrerizo y alférez, don Ja
vier Gonzalez.

Se ha propuesto el cambio de destinos, 
de los tenientes del tercer tercio de la Guar
dia civil, don Luis Cambot y don Ramon 
Llavot.

Se ha dispuesto, que las instancias de 
señores jefes y oficiales, que solicitan re
greso á la Península, sean dirigidas á S. M. 
la Reina.

Se ha ordenado al regimiento infantería 
de Magallanes núm. 3, la baja del médico 
primero don José López, que se encuentra 
en la Península por enfermo.

Por la Administración central de Loterías 
de estas Islas ha sido autorizado don Sa
muel Rebarber, súbdito rumano, avecindado 
en esta capital, para^rifar en combinación 
con el sorteo de Lotería que ha de cele
brarse en 9 de noviembre próximo, unas 
alhajas de oro y brillantes.

Ayer fueron autorizados por el Gobierno 
general los siguientes acuerdos de la Di
rección general de Administración civil:

Concediendo al señor Administrador ge
neral de Correos don José Arizcum y Flo
res, jefe de Administración de cuarta clase, 
un plazo de seis meses para presentar los 
documentos que justifiquen su aptitud legal 
para el cargo que desempeña.

Disponiendo la traslación del pueblo de 
Nuestra Señora de las Victorias al barrio 
de Manopla del distrito de Isla de Negros.

Aprobando el recargo de cuatro meses 
de condena impuesto al confinado Clemente 
Santilla, por el delito de primera fuga.

Disponiendo ingrese en el ejército ínte
rin no sea capturado alguno de los prófu
gos que deben sustituirle, el quinto Leoncio 
Sarmiento, soldado del batallón de inge
nieros.

Supliendo el consentimiento paterno á 
la jóven Agueda Ferrer para contraer ma
trimonio con Fabian Lorenzo.

Concediendo á los chinos cristianos Pe
dro Ruegas Chung-Quinge, Vicente Trinidad 
Can-choco y Engracio García Lim-Goco el 
permiso que tenían solicitado para contraer 
matrimonio con María Magdalena Dominga 
Esguerra é Isidra Javello. • •

En reemplazo de don Antonio Majarreis, 
para entender en lo contencioso, ha sido 
.nombrado abogado fiscal de la Real Audiencia 
don Francisco Sumers.

El número de objetos que se perdieron 
en la revista de anteayer es incalculable.

Rara fué la persona de las que estuvie
ron en el campo de Bagumbayan que no 
perdiera algún objeto en la lucha que cada 
uno tenía que mantener con los demás para 
librar un poco su individuo.

Al mismo señor Arzobispo le arrancaron 
varios botones de su trage: un religioso en 
uno de los vaivenes perdió el sombrero; 
á otras varias personas sucedió lo mismo 
y en cuanto á los indígenas, raro sería el 
que llegara á su casa con ambas chinelas 
pues no se veía otra cosa por el suelo del 
extenso campo de instrucción.

Para su aprobación, se ha remitido á Ca
pitanía general el nombramiento de sargento 
segundo europeo extendido á favor del cabo 
primero del cuerpo de Carabineros, don Cár- 
los Ruiz Matteo.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del cabo primero europeo del regi
miento infantería Manila núm. 7, Alberto 
Blanco, en súplica de pasar á continuar sus 
servicios á la Guardia civil.

Esta noche, si el tiempo lo permite, ten
drá lugar á beneficio de un actor de la 
compañía Barbero, una variada función de 
la que ya dimos noticias dias pasados.

La circunstancia de no anunciarse ca,n- 
esbn puede que haga no acudir tanto pú
blico como en la noche anterior, mas com
pensándose esto con el lindo y variado 
programa que se anuncia, nos parece muy 
justo aplaudir al veterano Barbero que sa
crifica sus intereses en pró de la buena 
campaña que ha iniciado, de dar variación 
al espectáculo sin llegar al recurso de las 
obras de brochazo.

Presente obritas tan bien ensayadas como 
¡Atrás! adquiera esas lindas producciones 
en uno y dos actos de Aza, Carrion, Sierra, 
Yraizor y otros muchos autores cómicos 
contemporáneos, que son aquí completamente 
desconocidas, y con unas escogidas del tea
tro antiguo y otras del moderno, podrá 
llegar al término que el mismo se marcara 
cuando al volver á la escena se propuso 
entrar por el buen camino.

Hoy no es como ayer; en un principio 
se creyó que no podía sacarse partido del 
personal que rodeaba al antiguo actor; ahora 
se ha visto que la Tagaroma dice cada dia me
jor, y que el nuevo artista Santaolalla, tiene 
condiciones.

¿Porqué no ha de esperarse que sigan me
jorando y representen obritas que resulten 
muy- aceptables?

Tres pueblecitos, casi aldeas, de Saboya, 
Modane, Modanegare y Fourneaux, tienen 
ya una fábrica de electricidad. El alum
brado comprende 173 lámparas de incan
descencia, 18 para el alumbrado público y 
el resto para tiendas, cafés- y casas parti
culares. La red se extiende á una longi
tud de tres kilómetros.

La fábrica está situada entre Modane- 
ville y Modanegare en la mitad de la dis
tancia á orillas de un riachuelo, le Rieu- 
Roux, que suministra una fuerza motriz de 

18 caballos á una turbina. Dos circuitos

que se otorguen para sesión de terrenos del 
Estado por composición.

Considerando que las cesiones de terrenos 
por composición á que dicho artículo en 
su núm. 2.® se refiere, no se formalizan 
en escritura pública, sino mediante un tí- 
tulo^ que expide la Dirección general de Ad
ministración civil, á tenor lo dispuesto en 
el artículo 15 del Reglamento para la com
posición de terrenos realengos de 25 de ju
nio de 1880.

Considerando que solo las enagenaciones 
de terrenos baldíos cuyo valor excede de 
doscientos pesos se llevan á cabo en su
basta pública y simultánea ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la Su
balterna de la provincia respectiva, en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento para la venta de terrenos de 28 
de febrero de 1883; y que las adjudicaciones 
de estos terrenos son las únicas en que se 
exige escritura pública según lo preceptuado 
en el artículo 16 de la Instrucción sobre 
contratación de servicios públicos de 25 de 
agosto de 1858.

Considerando que la legislación estable
cida en este punto no puede considerarse 
modificada por la ley del sello, en el sen
tido de que deban otorgarse escrituras en 
las cesiones de terrenos por composición, 
sino que por el contrario debe entenderse 
que lo dispuesto en el núm. 2.® del artí
culo 14 hace referencia á las escrituras por 
adjudicación de terrenos en pública subasta, 
únicas sujetas á este requisito, según las 
disposiciones vigentes en la materia y

_ Considerado, por último, que la prescrip
ción contenida en el núm. 2.® del art. 14 
antes citado, tiene sin duda alguna por ob
jeto facilitar la adquisición y compra, por 
parte de los particulares, de los terrenos 
del Estado, siendo por lo tanto perfecta
mente lógico y procedente el beneficio que 
concede la ley en las escrituraciones de 
esta clase, respecto al uso del sello y tim
bre del Estado.

Este Gobierno general de conformidad 
con lo propuesto por la Intendencia general 
de Hacienda, y usando de la facultad con
cedida en el artículo 72 de la Instrucción 
relativa al sello y timbre del Estado, viene 
en disponer que lo establecido en el nú
mero 2.® del artículo 14 de dicha Instruc
ción, se entienda respecto de las copias de 
escrituras que se otorguen por adjudicacio
nes de terrenos del Estado vendidos en pú
blica subasta, las que en tal concepto de
berán extenderse en papel del sello 11.

Publíquese en la Gaceta oficial, dése co
nocimiento al Ministerio de Ultramar, y 
vuelva á la Intendencia de Hacienda á los 
demás efectos que procedan.—Terrero.

Anteanoche estuvo á punto el señor Al
calde de primera elección de ser víctima 
de un robo de cierta importancia.

Al retirarse el señor Elizalde á su domi
cilio, poco despues de las doce, y al ir 
á entrar en el zaguan de su casa el car
ruaje que ocupaba, vió salir un ta,o que 
tomaba las de Villadiego: saltó del coche 
el señor Elizalde y emprendió la persecu
ción del desconocido, y aun cuando le fué 
muy á los alcances pues logró darle un 
palo con el bastón que llevaba, era éste 
tan débil que no causó gran impresión al que 
huia, no consiguiendo otra cosa que esti
mularle en la carrera y que desapareciera 
de su vista internándose en las ruinas de 
la Compañía.

Desesperado de conseguir la captura del 
fugante, el señor Alcalde retornó á su casa 
ó inspeccionando sus habitaciones encontró 
que fracturada una de las conchas de una 
ventana del pátio, habían penetrado en el 
dormitorio y descerrajado el aparador habían 
arrancado del lugar donde estaba clavada 
una cajita de hierro en la que guardaba 
algunas alhajas y objetivos de particular es
tima.

En un principio creyóse que el robo 
bahía sido consumado pero despues, al 
encontrar en uno de los carruajes que ha
bía en el zaguan, la cajita extraída del apa
rador, tuvo el señor Elizalde la certeza de 
que su oportuna llegada había hecho fra
casar el intento del ladrón, que no tuvo tiempo 
más que para ponerse en salvo.

Damos la enhorabuena á nuestro amigo por
tan feliz 
caco no

Según

coincidencia, lamentando que el 
haya caído en su poder.

nos escriben de Tayabas, continúa

Continúa la Gaceta publicando algunas de 
las reales órdenes ya conocidas de nues
tros lectores, referentes á movimiento de 
personal.

Un documento curioso:
El reverendo doctor Sunderland, que ben

dijo la union del presidente de los Esta
dos-Unidos, Cleveland con la señorita Fol
som, cumplió con uno de los requisitos 
legales suministrando á la Junta de Sanidad, 
para los efectos del registro civil, el siguiente:

Al
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Certificado de matrimonio.
oficial de Sanidad del distrito de Co

lumbia.
Fecha del matrimonio.—Samo 2, de 1886. 
Nombre del marido.—Grover Cleveland.
Edad.—Cuarenta y nueve años.
Color.—Blanco.
Residencia.—Mansion Ejecutiva.
Profesión.—Abogado.
Lugar del nacimiento.—Caldwell, New 
Jersey.

Número de su matrimonio.—Primero.
Nombre de pila de su esposa.—Frances 
Folsom.

Edad.—Veintiún años.
Color.—Blanco.
Residencia.—Buffalo, Nueva-York.
Nacimiento.—Buffalo.
Número de su matrimonio.—Primero.

Nos, las 
ser exactos

Certifico 
uní con el

Un proyecto que acaba de aprobar el Mu
nicipio de Nueva-York introduce una re
volución maravillosa en los sistemas de trá
fico de las ciudades populosas.

Lóndres tiene un ferro-carril subterráneo, 
obra que aun nos sorprende por la mag
nitud, pero es un túnel de unas cuantas 
millas de largo, por donde no pueden cir
cular más que trenes.

El proyecto aprobado para Nueva-York es 
infinitamente más grandioso. Consiste en 
construir bajo las grandes arterias de la ciu 
dad—van á principiar por Broadway—otras 
calles subterráneas iluminadas con luz eléc
trica, con tiendas, ferro-carriles, tránvias y 
coches, aceras, telégrafo y teléfono, cafés, 
almacenes. En una palabra; una nueva ciu
dad construida debajo de la otra.

En esta nueva ciudad se implantarán to
dos los progresos de la electricidad, la so
berana de nuestro tiempo. Las máquinas se
rán movidas por la electricidad, los trenes 
serán eléctricos. Visitar el Broadway sub
terráneo parecerá cosa de magia y la rea
lización de una de las novelas más sorpren
dentes de Julio Verne.

Considerada bajo el punto de vista indus-

la langosta haciendo estragos en la provin
cia, viéndose llenos de lociones los caminos 
y los barrios entre los que figura como más 
castigado el de Macas.

El Gobernador civil no descansa un mo
mento en hacer que se termine la magní
fica carretera en construcción que vá de la 
cabecera á Luchan.

Ha sido muy sentida la marcha del se
ñor don Benito Valdés, médico interino 
que ha sido de la cabecera y que gozaba 
de muy buena reputación entre sus nu
merosos conocimientos, los cuales le han he
cho una despedida afectuosísima.

SABADO.— Stos. Marcelo y Galixto obs. mrs.; Euse
bio pbr. y conf.—Sta. Anastasia vda.

DOMINGO IX despues de Pentecostés.—La Asun
cion de Ntra Sra.—Sto. Arinesto ob. conf.—Sta Go- 
lagia virg.
Jubileo de tot. quot. en las capillas del Rosario 
I. P, en la de N. S. de Guia: Bendición papal 

en S. Agustin y Recoletos.

Servicio de la,plaza para el dia lide ajoslo de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Vicente 
Penado.

De imaginaria, otro don Daniel de la Cuadra.
Hospital y provisiones. Artillería. Reconocimiento de 

zacate, Artillería: sargento para el paseo de enfer
mos, Artillería: música en la Luneta, núm. 1.

. De orden del Exemo. Sr. General Gobernador Mi
litar. El coronel teniente coronel. Sargento mayor, 
interino, José Pregó.

Gobierno Militar de la plaza de Manila.

Debiendo foguearse 30 quintos del regimiento de 
infantería Manila núm 7, los dias 16 y 17 de los 
corrientes, de cinco y media á siete y media de sus 
rnañanas en la playa de Santa Lucía disparando en 
dirección al mar al punto más despejado entre Ma
late y Gavite, se hace saber para evitar accidentes 
desagradables—Manila 13 de agosto de 1886.—De 
O. de S. E. El coronel teniente coronel, Sargento 
mayor, interino, José Pregó.

Gobierno Militar de la Plaza de Manila

El dia 18 del corriente desde las nueve de la ma-
ñaña en adelante se venderán en pública subasta 
en la Sargentía mayor de esta plaza los efectos de
jados á su fallecimiento por el alférez que fué del 
cuerpo de Carabineros don Julio Andrés Hernandez.— 
Lo que se hace saber para conocimienio de los que 
deseen tomar parte en Ja indicada subasta.—Manila 
13 de agosto de 1886.—De órden de S. E. El coro
nel teniente coronel, Sargento mayor, interino. 
Pregó.

DEL SERVICIO METEOROLÓGICO EN LUZON Y COSTA DE
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

José
3
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partes contratantes, damos fé de 
los datos que anteceden.

Grover Cleveland. 
Franges Folsom.

que el dia 2 de Junio de 1886 
sagrado lazo del matrimonio á

las partes arriba mencionadas.
B. Sunderland, Pastor.

Primera Iglesia Presbiteriana de Washing
ton D. C.

Nota.—1.° En la fuerza del viento 0=Calma, 12=¿í 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fueza relativa á aquellos dos extremos, 

2.° En el estado del cielo 0=completamente despe
jado, 10=completamente cubierto, los demás núme
ros intermedios expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable hasta medio dia del 14; 
los barómetros siguen bajando al N de la Isla; al 
S. empiezan á subir algo aunque muy poco; vien
tos bonancibles ó frescos.

Depósico en MANILA : J&cobo £íojs£:l

CÍUíbd

Hablan los hechos.—(.XiÜa. Gral Mitre.» Mayo 28 
1878. Sres. «Lanman y Kemp,» Nueva York.—Muy 
señores míos: Habienrlo sufrido por espacio de siete 
años un fuerte reumatismo, desde el principio de mi 
enfermedad tomé inñnidad de remedios que me re
cetaban los facultativos de esta localidad, sin que 
ninguno de tanto diese un resultado satisfactorio a 
mis deseos, y más bien cada vez más se prolongaba 
mi enfermedad, hasta que por último vino á esta 
un señor Granillo, natural de la Roja, profesor de 
medicina y círujía, el cuál me recetó la «Zarzapa- 
rilla de Bristol» que Vds. preparan, y despues de 
haber tomado ocho frascos me encontré de repente, 
sin el más leve dolor. Espero, pues, de la amabi
lidad de Vds. dén á este testimonio toda la [lubli- 
cidad posible, á fln, de que sirva de consue o y ali
vio á todos los que padecen de esta atroz dolencia. 
Estoy profundamente agradecido al señor Granillo, 
como también á Vds. Los saluda afectuoso y lleno 
de agradecimiento su S. S,

Alejandro R. Pinto.
República Argentina, Villa Gral Mitre.

Según anticipadamente anunciamos, ayer DEVOCIONARIOS,
publica la Gaceta el decreto del Gobierno rj ü/l* I D
general que reproducimos íntegro, modifi- ^6011600 MlSSl KOITIdnO.
cando a propuesta de la Intendencia general I
de Hacienda, el número 2 del artículo 14 de ÚLTIMA NOVEDAD.
la Instrucción para uso del sello y timbre , n ,
del Estado: En castellano y latín, edición de lujo.

Manila 11 de agosto de 1886. HAY POCOS EJEMPLARES.
Visto lo dispuesto en el núm. 2.® del t .v - j ta r.

artículo 14 de la Instrucción para uso del Librería e Ramírez y Giraudier.
sello y timbre del Estado de 16 de mayo Magallanes, 3.
último, que señala la clase de papel que .,
debe usarse en las copias de las escritura^

El dia 16 del próximo setiembre á las diez de lá 
mañana se contratará en pública licitación, ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Su
balterna de la provincia de la Pampanga, la venta 
de un terreno baldío realengo, enclavado en el sitio 
denominado Tacubul, de la jurisdicción de la men
cionada provincia bajo el tipo en progresión------ 
dente de 321 pesos 63 céntimos.

aseen-

Por el vapor Jlerminia, que saldrá para 
Gubat, Nueva Gáceres y Lagonoy, el 14 del 
á Jas cuatro de su tarde, esta Administración re-

Bulan, 
actual

mitirá á las dos de la misma la correspondencia 
Gamarines Sur yque haya para dichos puntos, 

Albay,
—Por el vapor Bolinao, que con destino á Boac, 

Lagonoy, Daet y Nueva Gáceres, mañana 14, á las 
doce del dia, se remitirá la que haya para dichos 
puntos, y Albay, á las diez de la mañana del in
dicado dia.

—Por el vapor Luzon, que saldrá para Taclobauj 
mañana 14 del actual á las seis de Ja tarde, esta 
Gentral remitirá á las cuatro de la misma la cor
respondencia para dicho punto y Leyte y Samar.— 
Manila 13 de agosto de 1886.—P. Ó., Luis Brabo.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Iloilo, vapor inglés «Strathenden,» en 2 dias 

con 650 toneladas de carga general, á Ker y comp. 
su capitán Mr. W. Hutton tripulación 23.

De Pinamalayan. panco «Soledad,» en 6 dias con 
22 toneladas de maderas y bejucos, á Miguel Gal- 
vera su arraez Iñigo Tobes, tripulación 7.

De Balayan, berg -gta. «Concepción,» en 24 horas 
con 50 toneladas de azúcar, á Máximo Paterno, su 
patron Ramon Ferrer, tripulación 13,

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Boac, vapor «Zamboanga,» su capitán don 

Luis Goll, tripulación 13 con 60 toneladas de arroz.
Para Taclonan, vapor «Serantes,» su capitán don 

Angel Alcatena, tripulación 18 con 60 toneladas de 
lastre.

Para Gatbalogan y escalas, vapor «Castellano,» su 
capitán don Ventura Bengoechea, tripulación 26 con 
60 toneladas de carga general.

TEATRO FILIPINO.—Compañía Barbero.—Hoy sá
bado, si el tiempo Jo,permite; beneficio de un ac- 
tor.-AL FIN CASE A MI HIJA.-LA SALSA DR 
ANIGETA.-LA VENTA DEL PUERTO,

SGCB2021



BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA 

Compañía general de tabacos de Filipinas. 

El vapor-correo “Isla de Mindanao." 
Su CAPITAN DON GERÓNIMO GalIANA.

Saldrá el 1.“ de setiembre próximo para Liverpool y Barcelona, 
con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia 28.
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.

Administración, Carballo, 2.

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS EX

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISABELA.—MkmLk.

AVISO IMPORTANTE.
Los que suscriben, habiendo celebrado contrata con 

la tan acreditada y conocida fábrica de

PRECIO

VAPOR-CORREO SALVADORA.
Saldrá para Singapore, el juéves 

19 del corriente á las nueve de la 
mañana.

Admite carga y pasaje
José Reyes

Compras y ventas

VAPOR LUZON.
Será despachado para Tacloban, 

el sábado 14 de corriente.
Admite carga y pasaje

4 José Reyes.
China and Manila Steam Ship 

Company Limited.
VAPOR DIAMANTE.

Saldrá paraHong-kong y Emuy, 
el lúnes 16 del actual á las cuatro 
de la tarde.

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el lunes 16 del ac

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,Hubbell y Comp., 

Agentes.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para di

cho punto, el sábado 14 del actual, 
á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
4 Macleod y Comp.

PARA ILOILO Y BAGOLOD.
Saldrá el vapor Ordoñez, para 

dichos puertos, el sábado 14 del 
actual á las siete de la mañana.

Admite carga y pasaje
N. Font.

PARA BOAG,LAGONOY, NUEVA 
GÁGERES Y DAET.

Saldrá el vapor Bolinao, el sába
do 14 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

~ PARA DAGUPAN.
El vapor Zamboanga, saldrá 

para dicho puerto, el lúnes 16 del 
actual á las cinco de la tarde.

Admite carga y pasaje
N. Font.

~ VAPOR HERMINIA.
Saldrá para Bulan, Gubat Nueva 

Gáceres y Lagonoy, el sábado 14 
del acual á las cinco de la tarde.

Admite carga y pasaje 
Aldecoa y C.^

GOMPANÍA
DE LAS 

MENSAGERIAS MARÍTIMAS.
Agencia de Manila.

VAPORES-GORREOS 
de

mNIlÆ A SÀÏOON.
El vapor nuevo SAIGON, ca

pitán Itasse, saldrá de este Puerto 
el 16 del corriente á las nueve 
de la mañana, para Saigon, en 
combinación en aquel puerto, con 
el vapor Melbourne de 5000 tone
ladas, que saldrá para Marsella el 
23 de agosto.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Golombo, (Calcutta, Ñápe
les, Marsella, Le Havre, Lóndres, 
Amberes, los puertos del Báltico 
y también para Hong-kong, San
ghai y Yokohama.

Rebaja de pasajes para los ofi
ciales del Gobierno español y ór
denes Religiosas.

M. Henry, Agente
Muelle del Rey, núm. 1. ;0

■~^SE SFPLICA Á n. MA- 
riano Otalora, tenga la ama
bilidad de pasarse por esta 
Imprenta. 2

ALQUILERES
SE ALQUILA

la casa calle de Jólo, núm. 30: 
Magallanes, núm. 4, darán razon.

0
SE ALQUILA

la casa calle del General Solano, 
núm. 14, duplicado (en S. Miguel); 
en San Sebastian, calle de Gárcer, 
núm. 2, darán razon. 0
~ SE ALQUILA
la casa núm. 32, de la calzada de 
San Sebastian, frente de la misma
darán razon. 3

SE ALQUILA
la casa «L.» calle de Madrid, (San 
Nicolás) Binondo; darán razon en 
la casa del frente, de don Pio
quinto de los Santos. 1

POR 30 PESOS AL. MES, 
se alquila la casa núm. 42, de la 
Isla del Romero, con entresuelo 
y aljibe; informarán en San Se
bastian, núm. 39. 2

SE ALQUILA 
la espaciosa y ventilada casa, cal
zada de Santamesa, núm. 3, al 
costado de la rotonda de Sampa- 
loc; darán razon Alix, 100. 3;

SE ALQUILA 
una casa á la orilla del rio de 
Binondo, que acaba de ser repa
rada, tiene su entrada por el ca
llejón de Garrasco, en la antigua 
plaza de Binondo.

Infonnarán en el Martillo de 
pénalo y Gomp. mjgo

AGUA MINERAL NATURAL
DE

MARMOLEJO
gaseosas, bigarbonatadas,

SÓDICAS FERRUGINOSAS 
Y LITINIGAS.

Premiadas en todas las Exposiciones 
con medallas de! oro y últimamente con 
Diploma de Honor en la de Minería y 
Aguas Minerales celebrada en Madrid 

en 1883.
Las AGUAS DE MARMOLEJO, 

cuya fama es ya antigua en la 
curación de las enfermedades del 
estómago, tiene una composición 
en la cual figuran en primer tér
mino. los bicarbonatos alcalinos, 

• carbónico libre en can- 
y el bibarbonato. de hierro 

débilmente manifestado. De aquí 
que se empleen con gran éxito 
estas aguas en las enfermedades 
del estómago, hígado, bazo, riño
nes y vías urinarias, y que sea 
tan considerable el número de bo
tellas que anualmente se consume 
tanto en España como en el ex
tranjero.

Los padecimientos en que pro
ducen mayor número de curacio - 
nes, según las estadísticas de los 
diferentes y afamados Médicos 
que constantemente las aplican, 
son las dispepsias en sus distin
tas variedades, el catarro cróni- 
nico del estómago la gastralgia, 
La congestion é inflamación del hí
gado, los cólicos nefrítico y hepá
tico, la litiasis úrica, la diabetes 
sacarina, la clorosis y otras en
fermedades propias de la mujer, 
debiendo, no obstante, su mayor 
crédito á los diversos padecimien
tos del estómago, en los cuales 
producen resultados maravillosos. 
A.simismo está comprobada su ac
ción especial en las fiebres inter
mitentes . rebeldes al tratamiento 
de la quinina. Son también muy 
eficaces en las enfermedades del 
hígado y en él mal de piedra, y 
han. dado resultados inesperados 
en la glucosuria ó diabetes saca
rina. Gomo medio reconstituyente, 
ocupan las AGUAS DE MARMO 
LEJO un lugar preferente y llenan 
indicaciones en circunstancias en 
que son ineficaces los recursos 
farmacológicos de acción análoga. 
Así se explica que los miles de 
enfermos que' anualmente acuden 
á los manantiales á beber sus sa
lutíferas aguas, sean los que las 
tributen ^más elogios, por haber 
obtenido como consecúencia, la 
salud de tiempo atrás perdida.

Son recomendables en extremo 
como aperitivas antes y como di- 
jestivas durante las comidas.

MODOS DE USARLAS.

Deben ser diferentes según la 
enfermedad, su mayor ó menor 
antigüedad y rebeldía, y las con
diciones de epad y fuerzas del pa
ciente.

Así, pues, para los casos más 
graves y excepcionales será siem
pre conveniente la consulta del 
médico.

Para los más generales pueden 
seguirse las ^siguientes reglas:

Enfermedades del estómago y del 
bazo, y fiebres intermitentes cró
nicas.—Tomar un vaso ó vaso y 
medio por la mañana, igual canti
dad á medio dia y la misma al 
anochecer, siempre una hora antes 

comidas. El tratamiento 
debe durar de quince á veinte 
ÿas por término medio. Guando 

j ^á®^te se reducirá la 
cantidad del agua mineral á la 
mitad.

Enfermedades del hígado.—De 
cuatro á seis vasos diarios por 
igual tiempo y en la misma forma 

dicho anteriormente.
Enfermedades de los intestinos.— 

Uncortadillo ó copa por la mañana, 
tarde y otro por la 

noche; y aun menos cuando exista 
gran propension á la diarrea. El 
tratamiento na debe pasar de 
cpiince dias.

Enfermedades de los riñones y de 
las vías urinarias, y también de 
la vejiga.—De cuatro á ocho vasos 
diarios en tres veces, durante 
quince o veinte dias.

Diabetes sdearina.-De ocho á 
doce vasos diarios, ó sea como be- 

usual por espacio de un mes.
F lebres intermitentes crónicas y 

enfermedades del bazo.—Lo mismo 
que para las enfermedades del 
estómago.

Clorosis, anemias y enferme
dades nerviosas.—Tres vasos al 
dia al tiempo de comer, ó sea du
rante la comida, sola ó mezclada 
con una tercera parte de vino.

Los vasos deben ser de medio 
cuartillo próximamente, y los cor
tadillos la mitad.

Las botellas de tan precioso lí
quido se venden en todas las Far
macias de esta capital á los pre
cios siguientes:

Botella de un litro. . pfs. 0‘40. 
Id. de medio litro. . » 0‘30.

__________ ____________ 2

Se vende

Especiales ó Cubanas.
Imperiales.......................... 
Regios..................................  
Primos de Rivera . . . 
Regalía Antonio López . 
Regalía Imperial . . . 
Excepcionales....................  
Regalía Gustavo Pereire 
Non-Plus-ultra .... 
Cazadores Imperiales . 
Isabeles............................... 
Reina Victoria .... 
Vegueros.............................  
Cazadores.........................  
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica . . . 
Brevas Imperiales. . . . 
Brevas ....... 
Reinas.........................  
Orientales....................  
Exquisitos..................... 
Media Regalía . . . . 
Casales..............................  
Cilindrados 
Lóndres....................  
Princesas 
Entreactos. . . 
Infantes 
Regalia de la Reina .’ 
Conchi tas-flor .... 
Entreactos Cilindrado 
Conchas .............................

Menas Filipinas. 
Nuevo Habano Extra. . 
Nuevo Habano Superior.

Gs.Peso. Envase Ps.

. 24 25 70

. 23 25 60

. 23 25 60

. 22 50 50

. 22 50 50

. 22' 25 50

. 18 50 45

. 18 50 45

. 23 25 45
. 17 50 40
. 17 100 40
. 17 50 40
. 23 50 38
. 21 50 35
. 21 50 35
. 20 50 32
. 20 50 30
. 15 50 30
. 15 50 30
. 14 50 30
. 17 50 22
. 17 50 22
. 17 50 22
■ 100 22
. 10 50 20
• ¡0112 100 18
. 10 100 18
. 12 100 16
. 12 100 16
. 12 100 15
. 16 100 15

. 14á20 500 14

. 14ál8 500 12
Manila l.° de febrero de 1886.—El

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin pla

tear.
El surtido más completo y más 

barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, _ sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para cafó. Cafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, _palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de piés, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y 
ara caldo, etc. etc. 4

Bazar Filipino.
31, Escolta, esejuina la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas, 
etc. etc. 5

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gabezadas, baticÓlas, acciones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruáge y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza- 
para ropa, para mesa y para za, 
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, esconas para 
piso y para quízame,

Romanas y balanzas de mano
y para mesa, etc. 6

S EXPOSITION © ÜN IVERS’’1878! 
( ! Médaille d’Or ^^CroixdeCheTalier! 
j j trs PLUS HAJ^LS SÉCOUPENSES I
PERFUMERIA ESPECIAL;

LÜCÏEINA
1 E. COUDRAY :

Recomendada por las Celebridades medicales de Paris' 
’ ¡ PARA TODAS LAS NECESIDADES DEL TOCADOR ' 
) • PRODUCTOS ESPECIALES !
’ ’JABONdeLACTEINA, para el tocador. '

CREMAy POLVOS de JABON deLACTEINA parala barba' SpOMADA a la LACTEINA para el cabello, 
: : COSMETICO a la LACTEINA para alisar el cabello. '
lAGUA de LACTEINA para el tocador. ।
i áSíJJ? LACTEINA para embellecer el cabelle. ' 
; .ESENCIA de LACTEINA para el pafiuelo. *
\ .POLVOS y AGUA DENTIFRICOS de LACTEINA. '
j CREMA LACTEINA llamada raso del cútia. '
í .LACTEININA para blanquear el cútis. <
; ’FLOR de ARROZ de LACMN^ara blanquear el efltis. ' 
{ ) SE VENDEN E*!! LA FABRICA ¡
¡ ¡PARIS 13, rne d’Enghien, 13 parís 
I ) Depósitos en casas de los principales Perfumistas, ¡ 
j I Boticarios y Peluqueros de ambas Americas. <

[Establecida en 1832.]

ZARZAPARRILLA 
de Bristol

Una victoria enganchada á una 
pareja de caballos moros Rocanos: 
San Sebastian, 20^ a

£L GRAN PURIFICADOR
t>E

£»A sastre:.
El remedio mas pronto y seguro para ít 

curación tío
Llagas Inveteradas, 

Erupciones malignas. 
Escrófulas, 

Sífilis,
Eenmatisíno, ÿ 

toda clase de enfermedades provenientes 
de impureza de la sangre y los humores. 
Nunca falla en sus efectos si se usa el íiem-
po suficiente.

3 j venu «A udM iM j Sjtfsgutfiok

PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs.

Menas Filipinas.
Nuevo Abano.......................... . 14ál8 500 10 Î )

1.^ tlabano........................ . 19á20 250 14 ) 5
2.« Habano........................ . 10112 500 8 50
3.® Habano........................ . 8 á’9 500 7 50
4.’ Habano........................ . 5 li2 500 6 50
5.® Habano.................. . 3112 500 5 50

Nuevo Gortado Extra. . 14á20 500 14 5 )
Nuevo Gortado Superior. . . 14ál8 500 12 50
Nuevo Gortado. . t . . 14 á 18 500 10

1.» Gortado.................. . 19á20 250 14 J 5

2.> Gortado. . . . 10112 500 8 50
3.^ Gortado. . , 8 á 9 500 7 50

Buquesifas..................... 6 100 10
Marquesitas .... 4 1t2 125 8
Gondesitas. 3 150 6
Señoritas. . 4 200 6 ) J

Picadura.
Extra Superior.. . . . . 50
Hebra. 50
Superior de todas clases. . ,,371t2
Suelta del.® . . 30
Suelta de 2.®. ... 15
En paquetes de 1 onza . . • )) Î > 20

DE LOS SEÑORES D. G. FISCHEL, SÓHNE NIEMES.

han sido nombrados únicos y exclusivos importadores 
para Manila y las Filipinas, de toda clase de sillería y 
muebles, que fabrica dicho establecimiento.

Manila, B de agosto de 1886.
C. LUTZ Y COMP.

Calle de San Jacinto, núm. 2. msO 
o<o rx"

Administrador general.

75
50
25

MSO

Cigarrillos.
Emboquillados. . ’

Engomados............

50

si’jRTjjxra-iLi

VENID Á PROVARLA.
2;

3

H 

g

CZ3
14. USTTERIOn,

_---------------------------------------- - -------------- J- F. RAMIREZ.

MANILA É ILOILO.

Manila,

Nota.—ÆZ burn éæiio Jia iiecño nacer
numerosas imitaciones y falsificacio
nes. — JEæzffir la firma en el rotulo y
ei collar que sella la cápsula.

BI-DIGESTIVO

Arroz, Alquitrán. ‘ *Pectoral y Trigo. J^i^trelargos 
o (Cortos. . .

China.............................................

Medallas y Recompensas en las Exposiciones
de lyoii 1872, Paris 1873, Paris 1878

.f I O H £ S

VINO
CHASSAmS

CON LA PEPSINA Y CON LA DIÁSTASIS

La Pepsina y la Diastasis son los dos agentes naturales é 
Indispensables de la Digestion. El Vino do Ghassaing ha 
obtenido, en 1864, un informe de los mas favorables de la 
Academia de Medicina de Paris. Desde aquella época se ha

DIGESTIONES PENOSAS Ô INCOMPLETAS

DOLORES DE ESTOMAGO, DISPEPSIAS, GASTRALGIAS,

CONVALECENCIAS LENTAS, VÓMITOS,

DIARREA, PÉRDIDA DEL APETITO, DE LAS FUERZAS, ET®.

raris, 6, Avenue Victoria, y en las principales Pharmacias.

TI
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12
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2
1
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BAZAR-LA PUERTA DEL SOL.
CERVEZA MARCA DOS LEONES.

. DE MI EXCLUSIVA IMPORTACION.
Recomiendo una pequeña partida de esta riquísima cerveza 

Hamburguesa, que por su ciase y cualidades higiénicas no aSe 
n?SîÆ%V medias botellas al ínfimo
piC/VlU U.C pío. li uU. . .

Hong-kong and Sanghai Banking Coi-poration.
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es- 

pana, almmor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
colmamente acreditado como es el antiguo y bien 

conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor cuantía

Fábrica de hielo de S. Miguel,
H PÍLDORAS PÜSGÂTiïAS « D'GÜSLLSÉ 
PILDORAS 1 Extraclo je Elixir Meo Anti-Fleposo « D' GUILUÉ 

I’rexja.rad.o ijox PAUL GAGS 
Farmacéutico de Clase, Doctor en Medicina de la Facultad de Paris 

ÚNICO PROPIETARIO DE ESTE MEDICAMENTO 
9, me cío <j-ren.elle-St-Grerxna,iii, 9, 

Æn&sîsreconocido como uno de los remedios^mas econtofeos 

ÆM/erXda Je/tzS wí eficacia indisputable contra las
í del JEstómaffo, contra las Digestiones 

nMcat Afecciones gotosas y reti-
y contri fodls Stugeres, las de ios Xiños

vuuiirt Luuds las Ji^njennedades congestivas,

^confíese je Its Falsilicaciones. Exíjase las Verdaderas PÍLDORAS GDILLIÉ preparadas pet F ADL GAGE. 

Depositarios en Manila : Jacoho ZOBEl ; - P. SARTORIOS ; - Pallo SCHUSTER. K

0

<0

QC

&

Í Enfermedades Nerviosas

CÁPSULAS del Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon,

Baa

Las Verdaderaó Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor sp 
emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enfermedades siguientes: ««xcajiu y «u las enierme-

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Bnllensia 
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de^as^ias 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.
^*30 Cada frasco va acompañado con una instrucción detailada.

Expanse Zas Verdaderas'^C^ÏmaT al Bromuro de Alcanfor 
de tiLIN Y Gia de PARIS que se hallan en las principales Farmacias 
y Droguerías.

Bazar-“La Puerta del Soí'-Manila.
ENTRADA UBRE.

PRECIO FIJO, ECONÓMICO Y AL CONTADO.

1 F. RAMIREZ.

Arañas de cristaIJde 4 luces con virinas á pfs. 13‘00.Id. id. de 6 id. id. á » 17‘00.Id. id. de 9 id. id. á » 23‘00.Id. id. de 12 id. id. á » 34‘50Id. id. de 16 id. id. á » 50‘50.Id. id. de 18 id. id. á » 58‘50.Id. id. de 42 id. id. á » 140'00.

LA EXPORTADORA.
30 cigarrillos de picadura en HEBRA y ENGO

MADOS, calidad SUPERIOR por 8 Guarios,
De venta en los puestos de expendio de esta Fábrica 

y en la Agencia de la misma.
27—ANLOAGUE—27. 7-

Compañía Trasatlántica de seguros
contra incendios

n suscriben han sido nombrados Agentes
de la susodicha Compañía y aceptan riesgos á los pre
mios corrientes de la plaza.

Se expiden pólizas en castellano.
Agentes en Manila:

>1/ ' . • SPRUNGtl Y CZEscolta, 14, interior^

S. Gabriel. . . 
Binondo.............  
Trozo S. José. . 
Sta. Cruz. . . . 
Qüiapo................ 
Ermita y Malate 
S. Miguel. . . .

. Botica de Zobel.
. Almacén «Luzon,»
. Botica de San Fernando.
: B&de ***

. Botica frente á la Iglesia.

. Almacén de «La Fortuna.» 
En la misma Fábrica.

VERMOUTH DE TORINO
2

_ , de la gasa

Martini Sola y Compañía.
Premiado conia MEDALLA DE ORO en la • •

VENDEN

de la casa Martini ^Solà^ Comp 
mldad y directa procedencia^garantía de su lejiti- 

ÜqüidacíóíTde Música
Precios sin competencia 

Para piano, canto y banda militar. 
,«e hLS E? S't viï„‘™ tí:"»- 1> mí.

MEOTOS y ESiraiOS mea puno 
x/ck.tT.H* “'vrarosVENTAS AL CONTADO.

Plaza San Gabriel, núm. PR-iNCO y COMP.

te™ Aîâ,c^^RO.
durante este mes dp L 

artefactos de esta fábrica, á saber-
Ladrillos —

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

sencillos,
dobles.
gruesos.. . ' ‘
espigados corrientes, 
Id. anchos.
id. largos.. ‘

Baldosas...................
Tejas corrientes.
Tejones ó canales maestras..’

2

numerosa existencia de
. pfs. 6‘00 

8‘50 
9‘50 
9‘25 

10‘25 
12‘00 
22‘00
6‘00

el millar, 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

ciento.barcSCTo?dP&l“yPaTObfiesV^ muelles ó em-

Fajarnés.
ches y un buen surtido prensas, excelentes Uno? tS"

el

SGCB2021


